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 Señores 

 JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 E.                                                   S.                                                        D. 

 R.E.F 

 Proceso N  ª : 2021-00306 
 Demandante:  SERGIO MURCIA RICO 
 Demandado  :  LINA SIERRA BARRANTES 

 Luis  S.  Pérez  Amórtegui  mayor  de  edad,  vecino  del  Municipio  de  Chía,  identificado 
 con  la  cédula  de  ciudadanía  17.114.234  expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá, 
 abogado  titulado  portador  de  la  tarjeta  profesional  16658  expedida  por  el  Consejo 
 Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  mi  condición  de  procurador  judicial  de  la 
 señora  Lina  Sierra  Barrantes  mayor  de  edad,con  cédula  de  ciudadanía  no. 
 21052370  residente  y  domiciliada  en  el  municipio  de  Guacheta,  Cundinamarca 
 vereda  Ticha,  según  el  poder  que  legalmente  me  ha  conferido,  el  cual  adjunto  al 
 presente  escrito,  respetuosamente  solicito  al  señor  juez  se  sirva  decretar  la 
 nulidad  de  la  presente  relación  procesal  que  cursa  en  su  despacho,  y  que  hace 
 referencia  a  lo  establecido  inicialmente  en  mi  petición  por  la  inexistencia  de  la 
 notificación  del  mandamiento  de  pago  a  mi  patrocinada,  teniendo  en  cuenta  las 
 siguientes consideraciones de orden legal: 

 En  consideración  a  que  la  firma  y  la  huella  que  aparece  en  el  documento 
 presentado  como  título  ejecutivo  de  la  obligación  que  se  reclama  no  corresponde 
 al  de  mi  patrocinada  lo  que  genera  una  falsedad  del  mencionado  documento  que 
 no  cumple  con  los  requisitos  exigidos  y  establecidos  en  el  artículo  422  del  código 
 general  del  proceso  que  textualmente  establece:  “pueden  demandarse 
 ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en 
 documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante,  y  constituyan  plena 
 prueba  contra  el  …”.  ,  circunstancia  que  no  se  da  en  la  presente  actuación 
 procesal  por  las  razones  anotadas  con  anterioridad,  es  decir  la  falta  de 
 identificación  de  la  parte  que  represento  que  es  la  demandada,  y  que  es  origen  de 
 nulidad  de  la  actuación  adelantada  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  numeral 
 octavo  del  artículo  133  del  código  general  del  proceso  que  textualmente  dice:  “que 
 el  proceso  es  nulo  en  todo  o  buen  parte  cuando  no  se  practica  en  legal  forma  la 
 notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas …” 

 Consideraciones  que  muy  respetuosamente  solicito  al  despacho  a  su  digno  cargo 
 se  sirva  tener  en  cuenta  y  que  se  decrete  para  el  establecimiento  de  este  hecho  el 
 experticio  legal  pertinente  que  demuestre  o  establezca  el  fundamento  del  hecho 
 que  es  origen  de  mi  solicitud,  por  los  órganos  de  la  prueba  que  estén  relacionados 
 en el libro de auxiliares de la justicia. 

 Por  lo  anterior,  comedidamente  solicito  de  su  despacho  se  sirva  darle  el  trámite 
 legal pertinente a lo solicitado y reconocerme personería en los términos y para los 
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 efectos  del  poder  conferido  por  mi  mandante  para  que  la  represente  en  el  curso  de 
 la relación procesal que se adelanta. 

 Del señor Juez, Atentamente. - 
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Señores 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

E.                                                   S.                                                        D. 

R.E.F

Proceso Nª : 2021-00306
Demandante: SERGIO MURCIA RICO
Demandado:  LINA SIERRA BARRANTES

Luis S. Pérez Amórtegui mayor de edad, vecino del Municipio de Chía, identificado con la
cédula de ciudadanía 17.114.234 expedida en la ciudad de Bogotá, abogado titulado portador
de la tarjeta profesional 16658 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
mi condición de procurador judicial de la señora Lina Sierra Barrantes mayor de edad,con
cédula de ciudadanía no. 21052370 residente y domiciliada en el municipio de Guacheta,
Cundinamarca vereda Ticha, según el poder que legalmente me ha conferido, el cual adjunto al
presente escrito, respetuosamente solicito al señor juez se sirva decretar la nulidad de la
presente relación procesal que cursa en su despacho, y que hace referencia a lo establecido
inicialmente en mi petición por la inexistencia de la notificación del mandamiento de pago a mi
patrocinada, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones de orden legal:
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